
Página núm. 8 BOJA núm. 68 Sevilla, 7 de abril 2008

2.  Autoridades y personal
2.1.  Nombramientos, situaciones e incidencias

 CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

RESOLUCIÓN de 25 de marzo de 2008, de la Vice-
consejería, por la que que adjudica puesto de trabajo de 
libre designación, convocado por Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la 
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Fun-
ción Pública de la Junta de Andalucía, el artículo 64 del Re-
glamento General de Ingreso, promoción interna, provisión de 
puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios 
de la Administración General de la Junta de Andalucía, apro-
bado por el Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA núm. 8, de 
19 de enero), y teniendo en cuenta que se ha seguido el pro-
cedimiento establecido y que la candidata elegida cumple los 
requisitos y especificaciones exigidos en la convocatoria, esta 
Viceconsejería, en virtud de las competencias que tiene dele-
gadas por Orden de 22 de febrero de 2005 (BOJA núm. 40, 
de 25 de febrero),

R E S U E L V E
Adjudicar el puesto de trabajo de libre designación, Se-

cretario/a del Secretario General, código 430410, adscrito a 
la Secretaría General de Economía de la Consejería de Econo-
mía y Hacienda, convocado por Resolución de 30 de enero de 
2008 (BOJA núm. 37, de 21 de febrero), de esta Consejería, a 
la funcionaria que figura en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos estable-
cidos en el artículo 51, en relación con el artículo 65 del Re-
glamento General de Ingreso, promoción interna, provisión de 
puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios 
de la Administración General de la Junta de Andalucía, apro-
bado por el Decreto 2/2002, de 9 de enero.

La presente Resolución, que pone fin a la vía adminis-
trativa, podrá ser recurrida potestativamente en reposición 
ante el titular de la Consejería de Economía y Hacienda en el 
plazo de un mes o ser impugnada directamente, a elección del 
recurrente, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
en cuya circunscripción tenga el mismo su domicilio o ante 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, en el 
plazo de dos meses, ambos plazos contados desde el día si-
guiente al de su notificación o, en su caso, publicación, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117, en 
relación con el 48 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y los artículos 8 y 46 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 25 de marzo de 2008.- La Viceconsejera, Carmen 
Martínez Aguayo.

A N E X O

DNI: 30.486.568-E.
Primer apellido: González.
Segundo apellido: González.
Nombre: Inmaculada.
Código P.T.: 430410.
Puesto de trabajo: Secretario/a del Secretario General.
Consejería: Economía y Hacienda.
Centro directivo: Secretaría General de Economía.
Centro destino: Secretaría General de Economía.
Localidad: Sevilla. 

 UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 25 de enero de 2008, de la 
Universidad de Córdoba, por la que se nombran fun-
cionarios de carrera de la Escala de Gestión de esta 
Universidad, a los aspirantes que han superado las 
pruebas selectivas convocadas mediante Resolución 
que se cita.

Vista la propuesta formulada por el Tribunal Calificador 
de las Pruebas Selectivas para el ingreso en la Escala de Ges-
tión de esta Universidad, convocadas mediante Resolución de 
3 de abril de 2006 (BOJA de 2 de mayo de 2006).

Este Rectorado, de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 52 de los Estatutos de esta Universidad, aprobados por 
Decreto 280/2003, de 7 de octubre, de la Junta de Andalucía 
(BOJA de 27 de octubre de 2003), ha resuelto:

Primero. Nombrar funcionarios de carrera de la Escala de 
Gestión de la Universidad de Córdoba a los aspirantes aproba-
dos que se relacionan en el Anexo, ordenados de acuerdo con 
la puntuación total obtenida.

Segundo. Para obtener la condición de funcionarios de ca-
rrera, los interesados habrán de prestar  juramento o promesa 
de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 707/1979, 
de 5 de abril (BOE de 6 de abril).

Tercero. La toma de posesión deberán efectuarla ante el 
Rector o la Gerente de la Universidad en el plazo de un mes, 
contado a partir del día siguiente al de la publicación de la pre-
sente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Cuarto. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 
de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, y en el artículo 13 del 
Real Decreto 598/1985, de 30 de abril (BOE de 4 de mayo), 
de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Adminis-
traciones Públicas, el personal objeto del presente nombra-
miento, para tomar posesión, deberá realizar la declaración a 
que se refiere el primero de los preceptos citados o la opción 
de solicitud de compatibilidad contemplada en el artículo 10 
de la ya citada Ley 53/1984.

Quinto. La diligencia de toma de posesión deberá for-
malizarse de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 
1405/1986, de 6 de junio (BOE de 8 de julio), por el que se es-
tablece el modelo F.2.R., del que se enviará copia a la Oficina 
Delegada del Registro Central de Personal en la Subdirección 
General de Proceso de Datos de la Administración Pública, 
para la correspondiente inscripción de la toma de posesión.

Sexto. Contra esta Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, podrán los interesados interponer potestativamente 
recurso de reposición, en el plazo de un mes, a contar desde 
el día siguiente a la publicación de esta Resolución en el Bo-
letín Oficial de la Junta de Andalucía, ante este Rectorado (ar-
tículos 107, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la 
Ley 4/1999, de 13 de enero) o recurso contencioso-adminis-
trativo, en el plazo de dos meses, a contar desde el día si-
guiente al de la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
de Córdoba (artículos 8.3 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

Córdoba, 25 de enero de 2008.- El Rector, José Manuel 
Roldán Nogueras. 


